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Los derechos de las mujeres víctimas de violencia de género

4.1 Derecho a la información

Para garantizar este derecho las mujeres 
víctimas de violencia de género tienen los siguientes medios:
 
Servicio 016 de información y de asesoramiento jurídico

 Servicio telefónico gratuito y confidencial: 016

 Servicio por correo electrónico:  016-online@msssi.es

 Disponible las 24 horas del día, los 365 días del año. 

 El horario para el asesoramiento jurídico es desde la 8 hasta las 
 22 horas, de lunes a domingo.

 Dispone de un servicio de atención en 53 idiomas: Castellano,  
 Catalán, Euskera, Gallego y Valenciano, además, en inglés, francés, 
 alemán, portugués, chino mandarín, ruso, árabe, rumano, búlgaro 
        y otros 39 idiomas a través de un servicio de teletraducción.

También tiene servicios para personas con discapacidad auditiva o del 
habla:
 

 Servicio Telesor: https://www.telesor.es

 Servicio de video interpretación: http://www.svisual.org

Teléfono: 900 116 016

4. ¿Qué derechos tienen las mujeres víctimas 
de violencia de género?

Confidencial: 

Mantener la 
información 
en secreto.

 El horario para el asesoramiento jurídico es desde la 
 22 horas, de lunes a domingo.

 Disponible las 

 Servicio por correo electrónico:  

 Servicio telefónico gratuito y 

 Dispone de un servicio de atención en 
 Catalán, Euskera, Gallego y Valenciano, además, en inglés, francés, 

Servicio Telesor: 

 Servicio de video interpretación:  Servicio de video interpretación: 
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Web de recursos de apoyo y prevención ante casos de violencia de 
género.
En la página Web del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes e Igualdad, en el Área de la Delegación del Gobierno para la 
Violencia de Género:

https://wrap.igualdad.mpr.gob.es/recursos-vdg/search/Search.action

Puedes encontrar los recursos: policiales, judiciales, información, 
atención, asesoramiento, etc. 

Servicio telefónico 900 200 999 de atención e información.

El Instituto Andaluz de la Mujer, a través del telefono 900 200 999, 
pone a disposición de las mujeres un Servicio confidencial y gratuito 
que ofrece la posibilidad de realizar consultas y recibir asesoramiento 
jurídico especializado en cuestiones relacionadas con la violencia de 
género.

Disponible las 24 horas del día, los 365 días del año
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4.2. Derecho a la asistencia social integral

Las víctimas de violencia de género tienen derecho 
a la asistencia social completa que incluye servicios 
sociales:

• de atención
• de emergencia
• de apoyo y acogida 
• y de recuperación

Estos servicios son permanentes, de actuación urgente, 
y especializados. A través de los mismos se hace 
posible que las mujeres:
 
• Reciban asesoramiento sobre las actuaciones que 

pueden emprender y sus derechos.
 
• Conozcan los servicios a los que pueden dirigirse 

para tener ayuda material, médica, psicológica y 
social.

• Accedan a los diferentes recursos de alojamiento  en 
los que está garantizada su seguridad y cubiertas 
sus necesidades básicas.

 
• Recuperen su salud física y/o psicológica.

• Logren su formación, inserción o reinserción laboral.

• Reciban apoyo psicológico y social durante toda la 
recuperación.

Las hijas e hijos de las mujeres victimas de la violencia 
de género, tienen derecho a esta asistencia social 
completa a través del Instituto Andaluz de la Mujer.
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4.3. Derecho a la asistencia jurídica gratuita, inmediata y especializada

Las mujeres víctimas de violencia de género tienen derecho a la 
asistencia jurídica gratuita. 
Si la mujer víctima de violencia de genero fallece, sus sucesores 
tendrán derecho a la asistencia jurídica gratuita, siempre que no hayan 
participado en la agresión.
Para poder acogerse a la justicia gratuita, la mujer víctima de violencia 
de genero tiene que tener la condición de víctima.
La condición de víctima se tiene cuando se presenta la denuncia.
El derecho a la asistencia jurídica gratuita incluye:

• Asesoramiento y orientación gratuitos desde el momento anterior a 
poner la denuncia.

• Defensa gratuita por una abogada o abogado.

• Representación gratuita por una procuradora o 
un procurador.

• Inserción gratuita de anuncios en periódicos 
oficiales. Por ejemplo: el Boletín Oficial del 
Estado.

• No tienen que pagar las tasas judiciales, ni 
pagar el depósito necesario para poder poner un 
recurso.

• Asistencia pericial gratuita. Es el informe técnico 
con valoración económica realizado por personal 
experto.

• Obtención gratuita o reducción del 80% del coste 
de los documentos notariales.

Procuradora o 
procurador: es la 
persona que se 
encarga de todas 
las gestiones 
en los procesos 
judiciales.

Tasas judiciales: 
es el dinero que 
se paga por ir a 
juicio.
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5. ¿Cómo se acredita la situación de violencia 
de género? 

La condición de víctima de violencia de 
género se tiene cuando se presenta la 
denuncia. Pero para poder disfrutar de 
los derechos que hay en esta ley se tiene 
que acreditar, es decir, se tiene que 
demostrar.
 
La situación de violencia de género se 
acredita con: 

• Una sentencia condenatoria por un 
delito de violencia de género.

• Una orden de protección. 

• El informe del Ministerio Fiscal que 
indique la existencia de indicios de que 
la persona es víctima de violencia de 
género. 

• Un informe de los servicios sociales o 
de los servicios de acogida. 

Acreditar: es demostrar 
que esa mujer ha sufrido 
violencia de género.

Ministerio Fiscal: es un 
órgano de la justicia.

Sentencia condenatoria: 
es cuando la persona 
acusada del delito es 
culpable.

Servicios sociales: son 
el conjunto de servicios 
que ayudan a que las 
personas estén mejor.

Orden de protección: es 
una orden dictada por una 
jueza o juez para proteger 
a las víctimas de violencia 
de género.

Servicios de acogida: es un servicio que 
ayuda y protege a las mujeres víctimas de 
violencia de género.
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